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RESUMEN EJECUTIVO 

El cáncer de riñón constituye una causa importante de morbimortalidad en Argentina. La mayoría de los 

CCR se diagnostican en estadios localizados, siendo la nefrectomía (parcial o total) el tratamiento 

estándar para estos pacientes. Sin embargo, hasta el 30-40% de los pacientes experimentarán una 

recaída. Actualmente no existe estándar de tratamiento luego de la nefrectomía. 

Evidencia de alta calidad señala que pembrolizumab luego de la nefrectomía en pacientes con riesgo 

elevado de recidiva incrementa de manera modesta la sobrevida global y la sobrevida libre de 

enfermedad. Por contraparte, su utilización trae aparejado un incremento en la incidencia de eventos 

adversos severos (grado 3 o 4). Existe consenso entre las recomendaciones proveniente de guías de 

práctica clínica en limitar su utilización a este grupo de pacientes. No se hallaron evaluaciones 

económicas publicadas para Argentina, aunque en otras publicaciones a nivel mundial esta estrategia 

resulta costo efectiva aunque depende del contexto clínico y los costos de adquisición del fármaco. 

En este contexto de evidencias, se sugiere que la cobertura se de en el acuerdo de manera condicional y 

en casos que cumplan condiciones clínicas particulares, en relación al diagnóstico, la nefrectomía previa, 

sin metástasis, clasificación de riesgo intermedio o alto, ECOG 0-1 y criterios de interrupción del 

tratamiento. 

 


